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RESOLUCION DE CONCEJO NRO. 075 - GADMLA - 2018

El Pleno del Concejo, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Lago 
Agrio,

C O N S I D E R A N D O :

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización.- Al Concejo Municipal le corresponde: a) El ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones:.../...;

Que, m ediante informe Nro. 0 0 l-CMLF-T-GAMLA-2018, la Comisión 
Mixta de Legislación y Fiscalización -  Terrenos, m anifiesta: En
cum plim ien to  a la Resolución de Concejo Nro. 054-GADMLA -  2018, 
de fecha, 23 de m arzo de 2018, referen te  al Proyecto de Reforma a la 
O rdenanza  que A utoriza la Legalización de los p lanos de la 
Lotización “L aura  M aría” P arroqu ia  Nueva Loja, la Com isión Mixta 
de Legislación y F iscalización-T errenos, b a sa d a  en lo siguiente;

ANTECEDENTES:

1} R esolución de Concejo Nro. 054 -  GADMLA -2018, de fecha 23 
de m arzo de 2018, m ed ian te  la cual resuelven: “A probar en prim er 
debate  el inform e Nro. 003-LDP-GADMLA de la D irección de 
Planificación sobre Reform a a la O rd enanza  de A probación de los 
P lanos de la Lotización L au ra  M aría de la p a rro q u ia  Nueva Loja y 
pase  a u n a  C om isión Mixta encabezada por la com isión de 
Legislación y F iscalización co n ju n tam en te  con la Com isión de 
T errenos, que el inform e se lo haga en form a o p o rtu n a  y luego se 
pase  al Concejo, p a ra  ap robarlo  en segundo  d eb a te”;

2) En sesión  ex trao rd in a ria  rea lizada  el 23 de m arzo de 2018, la 
Com isión en  referencia procedió a realizar el an á lis is  de la 
R esolución m en cio n ad a  en el n u m era l an terio r, en la que se resolvió: 
“Devolver todo el expediente original (un folder y dos carpetas) a 
G estión de Planificación y O rdenam ien to  Territorial, p a ra  que de ser 
el caso  se realice las respec tivas su g eren c ias  y observaciones 
técn icas sobre el Proyecto de Reform a a la O rdenanza  a n te s  
m en c io n ad a”; y, p o sterio rm en te  so licitar criterio juríd ico ;

3) Inform e N° 11 -  DP-GADMLA, de fecha 03 de abril de 2018, de 
G estión de Planificación, m edian te  el cual m an ifiesta  que la 
Lotización L au ra  M aría no cum ple con el 15% de á re a  verde, le falta 
1,40% lo que  equivale a 6 .459 ,99m 2.; la Lotización L aura M aría 
tiene ap robado  los estu d io s  de Agua potable y a lcan ta rillado , y en lo 
que re sp ec ta  a electrificación no se h an  p resen tad o  los estu d io s  
respectivos;
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p oster io rm en te  so lic ita r  criter io  Juríd ico; y una v ez  obten ida la
d o cu m en ta c ió n  con tin u ar  con  la se s ió n  de la C om isión  M ixta.

7) Inform e N° 014-DP-GADMLA, de fecha 20 de abril de 2018, 
su sc rito  por el Arq. Nilo M uñoz Plaza, D irector de G estión de 
Planificación, m ed ian te  el cual señala: “...h ab ien d o  efectuado las 
respec tivas m odificaciones, e s ta  dependencia  rem ite la Reform a a la 
O rdenanza  que au to riza  la legalización de P lanos de la Lotización 
“LAURA MARÍA” de la P arroqu ia  Nueva Loja...”

8} Oficio Nro. 162-AJ GADMLA-2018, de fecha 25 de abril de 2018, 
su sc rito  por el D octor Leonardo O rdóñez Piña, en su  p a rte  p e rtin en te  
señala: “...que  al h ab e rse  m odificado los p lanos, a la fecha se cum ple 
con lo considerado  en el COOTAD, por lo que sugiere se ap ru eb e  el 
Proyecto de Reform a de O rd en an za ...”;

El 25 de abril de 2018, la Com isión Mixta, co m p u esta  por las 
C om isiones de Legislación y Fiscalización -  T errenos, re tom a la sesión 
con la a s is te n c ia  de las de la Leda. M aría E s th e r C astro , Sra. Frine 
Miño y Lie. G andhy  M eneses Álvarez y el seño r Jav ie r Pazm iño Calero, 
en su s  calidades de P residen ta  e In teg ran tes  respec tivam en te  de la 
Com isión M ixta en referencia, donde se procedió al an á lis is  de la 
docu m en tac ió n  y a  recoger las observaciones h e ch a s  por las señ o ras  
C oncejalas y C oncejales, así como los ap o rte s  realizados por los 
func ionario s Dr. W illán V illareal- Delegado del P ro cu rado r Síndico, 
Arq. Nilo M uñoz - D irector de G estión de Planificación y 
O rdenam ien to  T erritorial, Arq. Jac in to  Ulloa- Jefe  de Diseño, 
D esarrollo y R egeneración U rbana, Arq. A ntonella  A lvarado - Je fa  de 
Control y Regulación de U rbanizaciones, luego de la inspección  de 
cam po, la Com isión M ixta de Legislación y F iscalización y T errenos 
resolvió: e lab o ra r el Inform e p a ra  el Alcalde y Concejo M unicipal.

Con los an teced en te s  expuesto s, luego del an á lis is  de rigor 
co rresp o n d ien te  y en  base  a lo que d e term in a  la O rdenanza  que 
R eglam enta  la O rganización y F uncionam ien to  del Concejo, 
C om isiones del Concejo M unicipal y Procedim iento P arlam en tario  del 
Gobierno A utónom o D escentralizado M unicipal de Lago Agrio, de 
m a n e ra  ex p resa  en  su  Art. 112, la Com isión de Legislación y 
Fiscalización, referen te  AL PROYECTO DE REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE AUTORIZA LA LEGALIZACIÓN DE LOS PLANOS 
DE LA LOTIZACIÓN “LAURA MARÍA” PARROQUIA NUEVA LOJA, por 
u n an im id ad , Informa:
1 . - El m en c io n a d o  p royecto  de O rdenanza está  enm arcado en  los  
p recep tos de la co n stitu c io n a lid a d , por cu an to  se  su s ten ta  en  los  
artícu los: 2 3 8 , 2 4 0  in c iso  prim ero, 2 6 4  n u m eral 2 , en  
c o n sec u e n c ia  e l te x to  de su  articu lado no con trav ien e  la 
C o n stitu c ió n  de la R epública del Ecuador. 2

2 .  - El p ro yecto  de O rdenanza goza de legalidad , por cu an to  se 
basa en  lo s artícu los: 5 7  litera les  a) y x) del Código O rgánico de
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E ste : 182.04 m etros Calle Sin Nombre.
O este : 206 .24  m etros con la Calle Principal.

Área to ta l : 237 1 9 .9 8  m 2 
N° de lo te s  : 01 u n id a d .”

Vcrro Á' )¿rí< íxpretÜJwü

“MANZANA N° 15 (AREA VERDE)

Norte: 111.33 m etro s  con Calle 17.
Sur : 127.68 m etros con Protección OCP.
E ste : 34 .52  m etros con Calle s /n .
O este : 96 .53  m etros con Calle Principal.

Área to ta l : 7404 .11  m 2 
N° de lo te s  : 01 u n id a d ”

“MANZANA N° 63  (AREA VERDE)
Norte : 117.61 m etros con F ran ja  de Protección de Estero.
Sur : 12.31 m etro s  con Lote 10, 13.00 m etros con Lote 9,

13.00 m etros con Lote 8 , 13.00 m etros con Lote 7, 13.00 
m etros con Lote 6 , 13.00 m etros con Lote 5, 13.00 
m etros con Lote 4, 25 .50  m etros con Lote 1.

E ste : 2 0 6 .54  m etro s  con Calle Principal.
O este : 209 .01  m etros con Lotización Ja im e  H urtado .

Área to ta l : 245 3 5 .0 7  m 2 
N° de lo te s  : 01 u n id a d ”

c) En el art. 14 m od ifiq ú ese  los datos que co n sta n  en  las  
M anzanas Nro. 0 2 , 15 y 63 , por los s ig u ien tes:

“MANZANA N° 0 2  (AREA VERDE)
Norte: 130.00 m etro s  con F ran ja  de Protección.
Sur : 14.45 m etro s  con Lote 1, 12.02 m etros con Lote 2, 12.00 

m etro s  con Lote 3, 12.50 m etros con Lote 4, 12.50 
m etros con Lote 5, 12.50 m etros con Lote 6 , 12.50 
m etro s  con Lote 7 y 25 .60  m etro s  con Lote 10.

E ste : 182.04 m etros Calle Sin Nombre.
O este : 2 0 6 .24  m etros con la Calle Principal.

Área to ta l : 23719 .98  m 2 
N° de lo te s  : 01 u n id a d .”

“MANZANA N° 15 (AREA VERDE)
Norte: 111.33 m etro s  con Calle 17.
Sur : 127.68 m etros con Protección OCP.
E ste : 34 .52  m etros con Calle s /n .
O este : 96 .53  m etros con Calle Principal. 3

3
Dirección: 12 de Febrero y Cofanes ¡ Teléfonos: 062 830 612 - 062 830 144 ' Fax: 062 830 559

E-mail: infoífilagoagrio.gob.ec



G.A.D.M. *****
LP:GO QGR

Que, en el Cuarto Punto del orden del día, de la sesión Ordinaria, del veintisiete 
de abril del dos mil dieciocho, tal como consta en el acta de esta sesión: 
A n álisis y  reso lu c ió n  del inform e Nro. OOl-CMLF- T-GADMALA- 
2 0 1 8 , sobre p royecto  de reform a a la ordenanza que autoriza la 
L egalización  de lo s P lanos de la L otización  “Laura M aría”, 
parroquia Nueva Loja;

*

Que, luego del análisis y debate del informe, por parte de las señoras Concejalas, de 
los señores Concejales y del señor Alcalde y ante moción presentada, por 
unanimidad,

R E S U E L V E N :

A probar el inform e Nro. OOl-CMLF- T-GADMALA-2018, del proyecto 
de reform a a la o rd en an za  que au to riza  la Legalización de los Planos 
de la Lotización “L aura  M aría”, p a rro q u ia  N ueva Loja, por lo tan to  se 
a p ru e b a  este  proyecto de reform a de o rd enanza , en segundo y
definitivo d e b a te .-----------------------------------------------------------------------------
-LO CERTIFICO.-

Nueva Loja abril 27, 2018 7

am ín  G randa Sacapi 
ETARTCT GENERAL
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